
 

REUNIÓN INFORMATIVA RELATIVA AL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONDUCCIÓN, 

EXPLOTACIÓN, VIGILANCIA TÉCNICA, MANTENIMIENTO INTEGRAL Y CONSERVACIÓN DE LOS EDIFICIOS E 

INSTALACIONES DE LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD ADSCRITOS A LA CENTRAL 

PROVINCIAL DE COMPRAS DE HUELVA. 

P.A. 1029/2024   CCA: +6.CN6NSQA   CONTR: 2025/121175 

Huelva, a 28 de agosto de 2025 

 
 

Siendo las 10:30 horas y en la Sala de Juntas del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, se 
da comienzo a la reunión informativa con licitadores del expediente P.A. 1029/2024. 
 

Asisten los representantes de las empresas licitadoras, cuya relación nominal y firma consta en documento 

aparte: 

 

- ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 

- SERVEO FACILITY MANAGEMENT, S.A. 

- CLECE FS, S.A. 

- OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. 

- VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A.U. 

- GRUPO EULEN 

  
Por parte de la Central Provincial de Compras de Huelva (CPCH), participan el Director Económico-
Administrativo y de Servicios Generales de la CPCH, así como una Técnico de Función Administrativa del 

Servicio de Contratación Administrativa de la CPCH, quien actúa como secretaria de la reunión. 
 
El Director Económico-Administrativo y de Servicios Generales de la CPCH abre la sesión, se identifica y 

procede a presentar a los profesionales representantes del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de 

Huelva, Hospital Infanta Elena de Huelva, Distritos Sanitarios Huelva Costa-Condado Campiña y Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Huelva, en calidad de integrantes de la Comisión Técnica y de Seguimiento del 

servicio objeto de este expediente: 

 

- Ingeniero Técnico del HUJRJ. 

- Ingeniero Técnico del DSHC-CC. 

- Ingeniero Técnico del HIE. 

- Ingeniero Superior del AGSNH. 

  
A continuación, la secretaria de la reunión procede a dar lectura a las cuestiones formuladas por los 
licitadores con carácter previo a la presente sesión, las cuales son seguidamente atendidas y respondidas en 
los términos que se reproducen a continuación: 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 



 

CONSULTAS FORMULADAS POR LA EMPRESA SERVEO FACILITY MANAGEMENT, S.A. 

Para los criterios automáticos: GRADO DE IDENTIFICACIÓN DE INVENTARIO DE EQUIPOS E INSTALACIONES 
INCLUIDAS y RECICLADO DE RESIDUOS; ¿debe ser el licitador quien cree un modelo para presentarlos en el 
sobre 3? ¿existe un modelo que nos puedan facilitar?  

No existe un modelo específico facilitado por el órgano de contratación. El licitador deberá presentar en el 
Sobre 3 la información de forma clara y estructurada, de modo que permita aplicar las fórmulas de 
valoración previstas en los pliegos. 

Respecto a los informes de reconocimiento previo de los centros, indican “deberá aportarse un justificante 
de la visita efectuada”. ¿Dicho justificante forma parte del límite máximo de páginas que indican (1 centros 

de salud y 4 centros hospitalarios)? 

 El justificante de la visita no forma parte del límite máximo de páginas establecido para los informes de 

reconocimiento previo de los centros. 

Respecto a los criterios de evaluación no automáticos, para cada uno de los apartados indican un límite 
máximo de páginas y añaden: “no incluyéndose en el cómputo de las mismas ni la portada ni el índice” ¿se 

trata de una memoria única o hay que presentar una memoria por cada apartado (Plan de gestión/dotación 

y recursos/Informes)? 

Debe presentarse una memoria diferenciada para cada apartado (Plan de gestión, Dotación y recursos, 
Informes), aplicándose en cada caso el límite máximo de páginas establecido. La portada, índice y anexos de 

cada memoria no computan dentro de dicho límite.  

Al límite máximo de páginas que indican para la memoria, ¿se pueden añadir anexos que no computen en 

ese límite? 

 Los anexos están excluidos de la extensión máxima del número de páginas que se indican en cada apartado 
de los criterios de evaluación no automáticos del Anexo II del Cuadro Resumen. 

Las condiciones de letra son tamaño 11, interlineado sencillo y márgenes no inferiores a 2,5 cm por lado, 

¿afectan a las imágenes y/o tablas que se añadan en la memoria? 

Las condiciones de formato (tamaño de letra, interlineado y márgenes) se aplican al texto de la memoria. En 
el caso de imágenes y tablas, podrán adaptarse siempre que su contenido sea legible y se mantenga la 

coherencia del documento. 

Para los INFORMES DE RECONOCIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES de cada centro 

indican 1 página por Centro de Salud y 4 páginas por Centro Hospitalario. Sin embargo, tenemos dudas con 

respecto a estas consideraciones: el AMBULATORIO Virgen DE LA CINTA, UNIDAD REHABILITACION (URA) y 
edificios los naranjos ¿cómo se consideran?; ¿los consultorios serian 1 página como centros de salud? 

Agradeceríamos por favor nos pudieran identificar centro a centro como debemos considerarlo para no 
producir errores en la elaboración y extensión de la memoria.  

 A efectos del límite de páginas establecido para los informes de reconocimiento: 

- El Ambulatorio Virgen de la Cinta, la Unidad de Rehabilitación (URA) y los Edificios Los Naranjos 
deberán considerarse como Centros de Salud (1 página cada uno). 

- Los Consultorios también se considerarán como Centros de Salud (1 página). 



 

En el certificado de visita adjuntar, indican empresa/representante/DNI, ¿debemos completarlo con el 

nombre del apoderado de la empresa o es de la persona que vaya a realizar las visitas? 

El certificado de visita deberá completarse con los datos de la persona que efectúe efectivamente la visita a 
cada centro (nombre, empresa, DNI). 

En el apartado 6.2 y 6.3 del PPT indican realizar auditorías energéticas y certificados de eficiencia energética. 
¿las auditorias son para todos los centros o solo para los menos de 250m2? 

De acuerdo con el apartado 6.2 del PPT, la empresa adjudicataria, realizará un informe de auditoría 
energética de los distintos Centros, instalaciones, equipos, etc. incluidos en el contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSULTAS FORMULADAS POR LA EMPRESA OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. 

 

El importe de los pluses de los trabajadores del listado de subrogación publicado no están desglosados 
además de no coincidir lo reflejado en “Anexo I CR - Resumen Costes” con “Anexo III CR - Listado de 
Subrogación Huelva”. 

 
¿Podrían subir dichos pluses desglosados en sus correspondientes cuantías? 

 
Se Adjunta el Acuerdo Laboral de empresa que complementa al Convenio Provincial del Sector de Montajes 

de la provincia de Huelva, entre la empresa Valoriza Facilities S.A.U. y la representación legal de los 

trabajadores del mantenimiento de los centros hospitalarios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y 
el Acuerdo Laboral de empresa que complementa al Convenio Provincial del Sector de Montajes de la 
provincia de Huelva, entre la empresa Sacyr Facilities S.A.U. y la representación legal de los trabajadores del 
Hospital Infanta Elena de Huelva. 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 



 

CONSULTAS FORMULADAS POR LA EMPRESA CLECE FS, S.A. 

 

En el estudio de costes, no se encuentra contemplado el coste de sustitución de vacaciones, ¿Se entiende 

por tanto que con el personal solicitado se cubren las mismas? 

Con la dotación de personal prevista en el estudio de costes se entiende cubierta la atención ordinaria del 

servicio. No obstante, corresponde a la empresa adjudicataria organizar los recursos necesarios para 

garantizar la prestación durante los periodos de vacaciones, asumiendo las dotaciones adicionales que 

resulten precisas. 

En el desglose de costes del AGSNH solo aparece específicamente Materiales y Variables, no existen costes 

adicionales debido a subcontratas como aparece desglosado en el resto de las zonas ¿Podrían desglosar 

dichos importes si se encuentran incluidos o no y cómo se distribuyen? ¿Dónde se encuentra el desglose de 

todos los contadores que hay que instalar en el Hospital de Riotinto según el Anexo V del PPT? 

De conformidad con el apartado 5 del Anexo I del Cuadro Resumen:  La relación de servicios que se incluyen 

en los costes variables son los siguientes: 

• PDAs 

• Medios auxiliares 

• Herramientas 

• Material de oficioss 

• 2 vehículos 

• Vehículo semiligero 

• Licencias CAD 

• Certificaciones energéticas para consultorios, centros de salud y Hospital 

• Inspecciones Técnicas de Edificios 
 

Los costes variables representan un 4 % del total de los costes, cuyo porcentaje se obtiene de la facturación 

actualmente vigente tras deducirse todo lo relativo a gastos de personal, considerando aspectos como la 

compra de pequeño material de mantenimiento, uniformidad, combustibles para grupos electrógenos, 

renting de vehículos, inspecciones técnicas (OCA's), entre otros”. 

Y, de acuerdo con el apartado 5 del Anexo 5 en relación con los contadores que hay que instalar en el 

Hospital de Riotinto se establece que: “Los equipos de medida que al menos deben ser instalados son los 

siguientes: 

- Contadores de energía, flujo y temperatura para vapor en: 

 

• La salida de cada una de los Generadores de Vapor. 

• La acometida de entrada a la Lavandería. 

• La acometida de entrada a la Unidad de Esterilización. 

• La salida de la purga general de la instalación. 

 

- Contadores de gasóleo C en: 

• Admisión de cada una de las calderas de calefacción y los generadores de vapor de la Central. 

 



 

- Contadores de gasóleo B en: 

• Depósito de grupos electrógenos. 

- Contador de GLP en: 

• Entrada depósitos de almacenamiento. 

• Acometida de Cocina. 

• Acometida de Cafetería. 

 

- Contadores de agua en: 

• Entrada calderas de calefacción. 

• Entrada generadores de vapor. 

• Entrada circuito agua fría de climatización. 

• Acometida de Lavandería. 

• Acometida de Cocina. 

• Riego de jardines y baldeo de exteriores. 
 

- Contadores de energía eléctrica, por cada circuito de fuerza y alumbrado en: 

• Central de Frío. 

• Lavandería. 

• Cocina. 

• Cafetería. 

• Cada uno de los climatizadores. 

Cada una de las alas de plantas. 

En relación con el mantenimiento de las puertas automáticas del Hospital Juan Ramón Jiménez, al ser 

exigible su mantenimiento con el fabricante, ¿podrían indicarnos la marca y modelo de dichas puertas?  

Las puertas automáticas del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez incluidas en el Anexo III del PPT son 

mayoritariamente de la marca Assa Abloy y, en menor número, de la marca Manusa. 

Los materiales a todo riesgo que asume el adjudicatario según el pliego se limitan exclusivamente a las 

puertas automáticas del Hospital Juan Ramón Jiménez ¿Es correcta esta afirmación? 

De acuerdo con el apartado 5.3.2 del Anexo III del PPT, los servicios y elementos que forman parte del 

sistema contraincendios y las puertas automáticas de los edificios que forman parte del Área Hospitalaria 

del Juan Ramón Jiménez, estarán bajo cobertura a todo riesgo. 

¿Podrían confirmar el número de líneas de vida instaladas en el Hospital Juan Ramón Jiménez? 

En el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez se encuentran instaladas 9 líneas de vida, de las cuales 7 

están ubicadas en el edificio principal y 2 en el edificio industrial. 

¿Cuántos vehículos son necesarios en el Distrito Condado-Campiña (DCC) para la ejecución del servicio? 



 

De acuerdo con el apartado 4.3 del Anexo II del PPT: “la empresa adjudicataria deberá dotar a los oficiales 

asignados al DSHC-CC de los vehículos necesarios y suficientes para una prestación del servicio ajustada a 

los requerimientos del PPT y los criterios de calidad en exigidos en el mismo”. 

En el DCC, ¿cómo se distribuyen los 5 oficiales previstos para el mantenimiento de los centros de salud de 

esa zona? 

Los 5 oficiales asignados al Distrito Sanitario de Atención Primaria Huelva Costa – Condado Campiña se 

distribuyen de forma funcional entre los distintos centros de salud de la zona, en función de las necesidades 

de mantenimiento que se vayan presentando. 

¿Cuántos oficiales del AGSNH se encargan del mantenimiento de los centros de salud y en qué turnos se 

distribuyen? 

El mantenimiento de los centros de salud del AGSNH se realiza con 4 oficiales, distribuidos en turno de 

mañana. 

¿Podrían especificar el número de calderas de calefacción y generadores de vapor existentes en el Hospital 

de Riotinto? 

En el Hospital de Riotinto se cuenta con 2 calderas de calefacción y 2 generadores de vapor. 

Respecto a las instalaciones con riesgo de legionella en los centros, ¿podrían detallar número y capacidad 

de acumuladores de ACS, depósitos de AFCH, número aproximado de puntos terminales, torres de 

refrigeración o condensadores evaporativos, cámaras/ humidificadores, fuentes ornamentales, etc.? 

¿Podrían indicar la empresa que lo realiza actualmente? 

En el caso del Hospital Infante Elena, se dispone de: 

• 3 acumuladores de ACS de 6.000 litros cada uno. 

• 3 aljibes de AFCH (500 m³ + 500 m³ + 250 m³). 

• Aproximadamente 950 puntos terminales. 

• 3 torres de refrigeración (actualmente fuera de servicio). 

 

En el caso del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, se cuenta con un elevado número de centros de 

salud y consultorios para los que resulta aplicable la normativa de prevención y control de legionella. 

Durante las visitas programadas a los centros, los licitadores podrán recopilar toda la información necesaria 

al respecto. 

En el caso del Distrito Sanitario Huelva Costa – Condado Campiña, igualmente se dispone de una gran 

cantidad de centros de salud y consultorios sujetos a dicha normativa. Durante las visitas a los centros se 

podrá recabar la información necesaria; no obstante, se adjunta un archivo con un desglose aproximado y 

orientativo. 

No procede indicar la empresa que actualmente realiza este servicio, dado que cada licitador podrá 

organizarlo libremente, siempre cumpliendo la normativa aplicable. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

¿Podrían indicar cuántos climatizadores están instalados en el Hospital de Riotinto? 

 

 

 

 

 

 



 

¿Podrían facilitarnos un listado de centros de transformación y grupos electrógenos, indicando las kVAs de 

cada uno? 

- Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva 

Los centros de transformación del AGSNH son: 

- Hospital de Riotinto 

- Centro de salud de Riotinto 

- Centro de salud de Cortegana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Distrito Sanitario Huelva Costa-Condado Campiña 

Los centros de transformación y grupos electrógenos aparecen recogidos en el documento Anexo I PPT – 

Listado de Instalaciones. Las potencias son, en todos los casos, inferiores o iguales a 100 kVA. No obstante, 

para mayor exactitud, los licitadores podrán recopilar la información necesaria durante las visitas a los 

centros. 

¿Podrían remitirnos el listado de las últimas inspecciones OCA realizadas en cada hospital y centro 

dependiente? 

- Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 

- Hospital Juan Ramón Jiménez 

 

• Abastecimiento de agua 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 24/12/1993 

 



 

• Boca de incendio equipada 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 24/12/1993 

 

• Columna seca 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 24/12/1993 

 

• Detección de incendios 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 31/12/1993 

 

• Extinción de agentes gaseosos 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 31/12/1993 

 

• Extinción de agua nebulizada 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 24/12/1193 

 

• Extinción rociadores y agua pulverizada 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 24/12/1193 

 

• Extintores 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 24/12/1993 

 

• Hidrantes y casetas dotación 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 24/12/1993 

 

• Señalización PCI 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 24/12/1993 

 

• Sistema de control de humos y temperatura 

• Fecha inspección: 03/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 03/07/2029 

• Fecha Legalización: 24/12/1993 



 

 

- Hospital Vázquez Díaz 

 

• Fecha inspección: 05/07/2020 

• Fecha próxima inspección: 05/07/2029 

 

- Ambulatorio Virgen de la Cinta 
 

• Fecha inspección: 04/07/2019 

• Fecha próxima inspección: 04/07/2029 

 

- Hospital Infanta Elena 

Hospital INFANTA ELENA Fecha de Inspección 

CALDERA 1 (RD 809/2021) 05/05/2025 

CALDERA 2 (RD 809/2021) 05/05/2025 

CALDERA 3 (RD 809/2021) 05/05/2025 

   
EMISIONES ATMOSFERICAS 20/12/2024 

   
 CALDERA 1 (RD 1027/2007) 20/05/2025 

 CALDERA 2 (RD 1027/2007) 20/05/2025 

 CALDERA 3 (RD 1027/2007) 20/05/2025 

   
ENFRIADORA 1 (RD 1027/2007) 20/05/2025 

ENFRIADORA 2 (RD 1027/2007) 20/05/2025 

- Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva 

CENTRO  AT BT 

Hospital Riotinto MARZO 25 BOXES 1-6 y 2 QUIROF AGOSTO 25 

  
CS Riotinto MARZO 25 OCTUBRE 24 

CS Cortegana MARZO 25  

CS Almonaster  MARZO 23 
CS Aracena  ENERO 19 

CS Aroche  MARZO 23 

CS Calañas  ENERO 19 

CS Cortegana  ABRIL 24 
CS Cumbres Mayores  MARZO 23 

CS El Cerro  ABRIL 23 

CS Galaroza  DICIEMBRE 21 
CS Nerva  OCTUBRE 24 

CS Rosal  DICIEMBRE 20 

CS Valverde  ABRIL 23 

 



 

¿Podrían proporcionarnos un inventario completo de los sistemas de protección contra incendios (PCI) en el 

AGSNH y en el DCC? 

Actualmente no se dispone de inventarios detallados de los sistemas de PCI. Durante las visitas a los centros, 

los licitadores podrán recopilar la información necesaria al respecto. 

En relación con el AGSNH, ¿podrían indicar cuántos retimbrados de equipos PCI deberían asumirse en el 

contrato durante su vigencia? 

Los extintores presentes en los centros del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva. El número y 

características concretas podrán ser verificados por los licitadores durante las visitas a los centros. 

El servicio de Jardinería del Infanta Elena lo realizan los jardineros del Hospital Juan Ramón Jiménez o ¿qué 

personal realiza ese servicio? ya que no aparecen en el listado de subrogación personal alguno. 

De acuerdo con el apartado 7 del Anexo IV del PPT: “Para la ejecución de los mantenimientos de jardinería 

exterior se dispondrá de un turno de mañana una vez a la semana compuesto por dos jardineros”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSULTAS FORMULADAS POR LA EMPRESA VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A.U. 

 

En el resumen de costes directos e indirectos Anexo I, el personal indicado no coincide con el 

listado de subrogación. Las diferencias son las indicadas en la siguiente tabla 

 

CENTRO DE TRABAJO Subrogación Resumen 

DCC-DHC 6 6 

HOSPITAL INFANTA ELENA 9 9+2 parciales 

HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 9 14 

HOSPITAL RIOTINTO 30 30 

Suma total 54 
59 + 2 

parciales  

  
A qué se debe esta discrepancia entre el personal previsto en los costes del Anexo I y el personal 

subrogable. 

 
La diferencia obedece a que el listado de subrogación recoge exclusivamente el personal 

actualmente adscrito con derecho a subrogación, mientras que en el Anexo I se reflejan las 

necesidades de personal previstas para la correcta ejecución de este expediente, lo que implica la 
incorporación de nueva plantilla adicional. 

 

Sería posible que suministren un listado de empresas especialistas recomendables desde su 

experiencia, que puedan ser subcontratadas para la realización de servicios específicos y 
especializados como el tratamiento contra la legionella, ... 

 

No procede facilitar un listado de empresas. Cada licitador podrá seleccionar libremente aquellas 
que cumplan con la normativa y requisitos aplicables para los servicios especializados. 

 

¿Pueden suministrar un calendario de las inspecciones obligatorias a realizar en las instalaciones 
objeto del contrato? 
 

- Hospital Infanta Elena 
 

                                                                                                                                                                      Próximas Inspecciones 

Hospital INFANTA ELENA Fecha de Inspección   Nivel A Nivel B Nivel C 

CALDERA 1 (RD 809/2021) 05/05/2025  05/05/2028 05/05/2031 05/05/2036 

CALDERA 2 (RD 809/2021) 05/05/2025  05/05/2028 05/05/2031 05/05/2036 

CALDERA 3 (RD 809/2021) 05/05/2025  05/05/2028 05/05/2031 05/05/2036 

       

EMISIONES ATMOSFERICAS 20/12/2024  20/12/2025   

       

 CALDERA 1 (RD 1027/2007) 20/05/2025  20/05/2027   

 CALDERA 2 (RD 1027/2007) 20/05/2025  20/05/2027   

 CALDERA 3 (RD 1027/2007) 20/05/2025  20/05/2027   

       

ENFRIADORA 1 (RD 1027/2007) 20/05/2025  20/05/2027   

ENFRIADORA 2 (RD 1027/2007) 20/05/2025  20/05/2027   

 



 

- Distrito Sanitario Huelva Costa – Condado Campiña 
 

Centro de Salud Distrito Fecha próxima inspección PCI 

Adoratrices DHC 15/02/2034 

El Torrejón DHC 15/02/2034 

Los Rosales DHC 16/02/2034 

Lepe DHC 15/02/2034 

Isla Chica DHC 16/06/2030 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fdo.: 
Técnico Función Administrativa 
Central Provincial de Compras de Huelva 
 
 
 
 
 
 
Visto Bueno: 
Director Económico-Administrativo y de 
SSGG del Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva 
(Central Provincial de Compras de Huelva) 
 
 
* Los datos de carácter personal no aparecen relacionados en esta copia de Acta. Tal como determina el artículo 63.5 
de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector: 
 
“En todo caso deberá publicarse el cargo de los miembros de las mesas de contratación y de los comités de expertos, 
no permitiéndose alusiones genéricas o indeterminadas o que se refieran únicamente a la Administración, organismo 
o entidad a la que representen o en la que prestasen sus servicios.” 
 
El original de esta acta obra en el expediente, pudiendo el interesado acceder al mismo, tal como determina el artículo 
52.1 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Publico: 
 
“1. Si el interesado desea examinar el expediente de contratación de forma previa a la interposición del recurso 
especial, deberá solicitarlo al órgano de contratación, el cual tendrá la obligación de ponerlo de manifiesto sin 
perjuicio de los límites de confidencialidad establecidos en la Ley.” 
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Antonio Rachón Flores

Delegado de PersonalVAOLR|ZA FACILITIES SAU

Área de Gestión Sanitaria del Norte de Huelva

Mínas de Riotínto a 1 de marzo de 2OL7

Don Antonio Picón Macías

Director Plataforma Logística Sanítaria de Huelva

Hospítal Jua n Ramón Jiménez

Huelva
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Estimado Señor,

El pasado ochode febrero de20L7 firmarnos un Acuerdo Laboral con la empresa
FACILITIES SAU, responsa e mantenimiento de los centros sanitaríos

pertenecientes al Área de Gestíón Sanitaria del Norte de Huelva. Dícho acuerdo es la
unificacíón, y ordenación de todos los pactos de empresa existentès en los centros de

-trabãjo äfectãrJos, ê R-u R serloaexto.

El 18 de febrero hemos procedido a la inscripción del Acuerdg Laboral en el
Registr:o General de Convenios y Acuerdos de Empresa de la Delegación de Empleo de
la Junta de Andalucía de Huelva para su registro.

En el día de hoy le facilitarnos copia delAcueido Laboral de Empresa para que la

Plataforma de Huelva lo tenga en cuenta en la licítación de los próximos concursos de
mantenímiento, tal como aprobó La Consejería de Hacíenda y Administracfones Públicas
en el Acuerdo del 18 de octubre de 2}L6,sobre la íncorporación de las cláusulas socia les
y ambientales en todos los contratos públicos de la comunídad Autórìoma de Andalucía.

Atentarnente

Antonio

I

I

I
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Tipo de Trámite: NUEVO ACUERDO
Convenio o Acuerdo: Valoriza Facilities, S.A.U.

Ámbito'Territorial: PROVINCIAL
Autoridad Laboral: Autoridad Laboral Provincial de Huelva

Fecha de Regist rci: 2$t0212017 1236:21
Número de Registro: 000866
Ticket de Acceso: BB88Y|13

Acuse de Recibo firmado
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Convenio o Acuerdo: VALORIZA FACILITIES S.A.U.
Exped iente: 21 I 17 I 0023 12017

Fecha: 0210312017

ASUNTO: COMUNICACIÓN DE DEPÓSITO
Destinatario: PEDRO FRANCISCO ESCALANTE cILETE
Código 21100172172017.

RESOLUCTÓru Oe la Delegación Territorial de Economía, lnnovación, Ciencia y Empleo de la Junta

de Andalucía en Huelva, por la que se acuerda el depósito del Acuerdo de empresa que
complementa al Convenio Colectivo provincial del Sector de Montajes a Ios trabajadores del
mantenimiento de los centros hospitalarios del área de gestión sanitaria del norte de Huelva

de la empresä VALORIZA FACILITIES, S.A.U.

menta al Gonvenio êoleetivov ¡e r v ur LU^LU uu¡ n9qEt vv u9 ç¡ltp¡ çÐq yqE.vvttt}Jtç

provincial del Sector de Montajes a los trabajadores del mantenimiento de los centros
hospitalarios del área de gestión sanitaria del norte de Huelva de la empresa VALORIZA
E^f1lt¡TlEe (l^t, 'avrLr r ¡¡:\', 1'.ri.U. , que fue suscritc ccn fecha B de febrero de 2017 entre !a representación de la
empresa y de los trabajadores, por lo que de conformidad con lo establecido en la Disposición
adicional segunda del Real Decreto 71312010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en el Real Decreto 4043182, de 29 de diciembre, por el

que se traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; en el Decreto de la Presidenta
1212015, de 17 dejunio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; en el

Decreto 2'10/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa y Comercio y en el Decreto 34212012 de 31 de julio por el que se regula la
organización territorial provincial de la Administracíón de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 3,04t2015, de 28 de julio, esta Delegación Territorial, en uso de sus atribuciones, acuerda:

C:nrins d*l y,aLsclillt. si'.q. 3 I L\?7 J-11*h¡¿

Tlf: 959 úe 3fÐ Fa;<: Ç59 CUó 35O
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ORDENAR el depósito en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la

Delegación Territorial de Economía, lnnovación, Ciencia y Empleo de la Junta de AndalucÍa en

Huelva, del referido acuerdo de empresa que complementa al Convenio Colectivo provincial del

Sector de Montajes, con notificación a las partes que lo han suscrito'

EL DELEGADO TERRITORIAL,

MANUEL JOSE CEADA LOSA

flRMADO POn: MANU1TJOSE CEADA LOSA
AC RAIZ FNMT-RCM
Firma Vâlida

&mma deJsaladillr¡. sitt. ålütûï *l{uetua

Tft,,9 9 W3Õ0 F¿x: 959 0Oô 350
u/u!/vl/jq nt¿de¡ n d afu cia,es/emp leo



Acta de la reunión celebrada en Minas de Riotinto el8 de Febrero de2O17 con Ia asistencia

de las personas,que a continuación se relacionan,

Por la empresa VALORIZA FACILITIES S.A.U: D. José Enrique Naranjo Blanco

Por los Representantes de los Trabajadores: . D, Antonio Rachón Flores

D. Rafael LóPez Ramos

D. Emili'o ManuelOlivera Cuellar

Primero. El objeto de esta reirnión es procedêr a la firma del Acuerdo Laboral de

Empresa que se adjunta a éste acta.

Segundo. También se acuerda autorizar al Sr. D. Pedro Francisco Escalante Gílete para

que deposite y registre este Acuerdg Laboral de Empresa en el Registro de Convenios

Huelv R

Siendo las L3:31 horas se da por finalizada esta reunión,

Antonio Rachón Flores Emilio ManuelOlive Cuéllar José Enr[que Naranjo Blanco

R
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EN MINAS DE RIOTINTO

REUNIDOS EL B DE FEBRERO DE 2OL7, LOS ASISTENTES QUE A

CONTINUACIÓN SE RELACIONAN

POR LA EMPRESA VALORIZA FACILITIES S.A.U

Sr. D. José Enrique Naranjo Blanco

POR LA PARTE SOCIAL

Sr. Don Antonio Rachón Flores

Sr. Don Rafael López Ramos

Sr. Don Emilio Manuel Olivera Cuellar

PARA FIRMAR EL SIGUIENTE:

ACUERDO LABORAL DE EMPRESA QUE COMPLEMENTA AL CONVENIO PROVINCIAL DËL

SECTOR DE MONTAJES DE LA PROVINCIA DE HUELVA, ENTRE LA EMPRESA VALORIZA

FACILITIES S.A.U. Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS TRABAJADORES DEL

MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS HOSPITALARIOS DEL ÁNTN DE GESTIÓN SANITARIA DEL

NORTE DE HUELVA

\*

EXPONEN

Este acuerdo laboral consiste en la unificación en un solo documento de todos los acuerdos

y pactos de empresa que se han establecido en el mantenimiento del Hospital Comarcal de

Riotinto, entre las diferentes empresas y los representantes legales de los trabajadores

desde el año !992y que actualmente siguen vigentes en virtud de la cláusula de subrogación

incluida en los pliegos de condiciones y de lo establecido en las disposiciones legales

vigentes.

También sirve este acuerdo para regulr y åduprar las condiciones laborales de los nuevos

trabajadores contratados, úna vez que la administración sanitaria ha unificado el Hospital

marcal de Riotinto y los centros de Atención Primaria en un solo distrito sanitario,

denominado Área de Gestión Sanitaria del Norte de Huelva.

Por lo tanto, el objetivo de este acuerdo es facilitar a empresas adjudicatarias y

trabajadores, una mayor claridad y simplificación de todos los conceptos económicos

vigentes, así como del resto de las condiciones laborales que les resulten de aplicación en la

actualidad

Por todo ello y reconociéndose mutuamente'la capacidad jurídica suficiente para pactar,
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ACUERDAN

PRIMERO. El presente acuerdo sustituirá y derogará expresamente todos los anteriores
que se hubieran acordado y firmado en el pasado entre representantes de los trabajadores y

las diversas empresas adjudicatarias que se han sucedido en la prestación del servicio de

mantenimiento en el Hospital Comarcal de Riotinto.

SEGUNDO. Reconocimiento de los conceptos económicos que, en el ámbito de la

aplicación personal, deben de percibir los trabajadores de la plantilla que están destinados a

los centros de atención primaria del AGSNH, comprometiéndose ambas partes a no utilizar

Ia vía jurisdiccional sobre el acuerdo alcanzado en el prorrateo del "PIus Tóxico, Penoso,

Peligroso" y solamente sobre este punto, tal y como viene establecido en el punto SEXTO.6

de este Acuerdo Laboral.

TERCERO. El presente acuerdo será trasladado a La Platafoima Logística Sanitaria de

Huelva para su conocimiento y afectación a la hora de confeccionar los próximos pliegos de

condiciones en los concursos públicos correspondientes.

CUARTO. En todo caso, en lo no previsto en este Acuerdo Laboral, seguirá siendo de

aplicación El Convenio Colectivo del Sector de Montajes de la Provincia de Huelva, que esté

vigente en cada momento.

QUINTO. SOBRE LA JORNADA LABORAL

QUINTO 1. CUADRANTE LABORAL ANUAL

Se elaborará un cuadrante laboral anual entre la empresa y los representantes de los

trabajadores para todo el Área de Gestión Sanitaria. Norte de Huelva, incluyendo en el

mismo, un anexo en el que -quede reflejada la jornada laboral del personal eventual que se

contrate para suplir el periodo de vacaciones.

En el cuadrante laboral quedaran reflejados todos los días de trabajo de cada operario,

según viene indicado en la jornada laboral descrita en el apartado QUINTO.2 de este

acuerdo.

La jornada laboral para los trabajadores en situación de jubilación parcial se incluirá en el

cuadrante laboral anual y preferentemente se realizará en los meses de verano. Por acuerdo

de las partes y con el visto bueno del trabajador afectado, se podrá modificar dicho periodo

de trabajo, si alguna de ellas así lo solicitara y siemöre por motivos organizativos o de interés

persona I altamente justificados.

mbas partes se comprometen a mantener la misma estructura y composi.ción del

cuadrante laboral anual que se firme y mantenerlo durante toda la vigencia de este

contrato, salvo modificación. sustancial del mismo que se pudiera efectuar al amparo del

Artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

QUINTO 2. JORNADA LABORAL ANUAL

lndependientemente de los turnos de trabajo, a efectos de cómputo anual de la jornada de

ntabilizará para todos los trabajadores del AGSNH con jornadaba o e
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completä y como días efectivamente trabajados, un total de 2'17 días efectivos al año que

equivalen a una jornada laboral anual de 1,.736 horas.

La distribución de la jornada entre los diferentes turnos será:

a

a

a

Turno 1. Trabajadores en horario de mañana.

o Jornada laboral anual de 1.736 horas

o Horario de trabajo Días: laborables de lunes a viernes

Horario: de 7:00 horas a 15:OO horas

Turno 2.Trabajadores en horario de mañana y tarde.
o Jornada laboral anual de L.736 horas

o l-lorario de trabajo Días: laborables de lunes a sábados

Horario: de 7:00 horas a 15:00 horas

Días: laborables de martes a viernes

Horario: de 15:00 horas a22:00 horas

Turno 3. Trabajadores en horario de mañana, tarde y noche.

o Jornada laboral anual de 1.680 horas

o Horario de trabajo: Días: todos los días del año

Turno de Mañana: de 7:00 horas a 15:00 horas

Turno de Tarde: de 15:00 horas a 23:00 horas

Turno de Noche: de 23:00 horas a 7:00 horas

a Turno 4. Trabajadores adscritos a los centros de Atención Primaria del AGSNH con

a

contrato a tiempo parcial del87,5% de la jornada laboral.

o Jornada laboral anual de 1.519 horas

o Horarió de trabajo: . Días: Laborables de Lunes a Viernes

Horario: De 8:00 horas a 15:00 horas

Turno 5. Trabajadores en situación de Jubilación Parcial al t5%
o Estos trabajadores realizarán la jornada laboraly los horarios establecidos que

realicen los trabajadores de su misma especialidad a los que van a sustituir.

lc-.

QUINTO 3. JORNADAS ESPECIALES

Las guardias localizadas de semana y de fin de semana se realizarán sólo para atender las

necesidades de mantenimiento de los centros dé atención primaria del AGSNH. El personal

de guardia serán los trabajadores cualificados asignados a dichos centros.

asta el 3L de diciembre de 2OL7 se abonarán las guardias de fin de semana, según lo

establecido en el Convenio Provincial, de una forma rotativa entre los trabajadbres
asignados por la empresa a dicho servicio de guardia, y a partir de dicha fecha se abonarán

las guardias de semana completa que sustituirá a la guardia de fin de semana

QUTNTO 4. VACACTONES

s vacaciones de verano serán de un mes natural para todos los trabajadores afectados por
acuerdo y se disfrutarán en los meses de Julio, Agosto y Septiembre. Se podrán realizar

presa y con el acuerdo decambios en el cuadrante de vacaciones con autorización de la em
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los Representantes Legales de los Trabajadores, pero siempre que se cumpla el objeto ciel

contrato y no repercuta directamente en el disfrute de las vacaciones del resto de los

tra baj ad o res.

Para mantener el servicio de mantenimiento del AGSNH en las condiciones exigidas por el

Pliego de Condiciones Técnica, se sustituirán las vacaciones de aquellos trabajadores que se

consideren imprescindibles para cumplir dichos objetivos, sustituyendo como mínimo a los

calefactores, eléctricos y fontaneros, procediendo de la siguiente forma:

Calefactores: Serán sustituidos por trabajadores que estén en situación de jubilación

parcial. Y caso necesario para cubrir los días que falten, se utilizaran trabajadores

destinados en los centros de atención primaria y si aún fuera necesario cubrir días de

vacaciones se haría con contrataciones externas.

Eléctricos: Serán sustituidos con la contratación de un eléctrico, como mínimo.

También podrán utilizarse trabajadores en situación de jubilación parcial y

trabajadores destinados en los centros de atención primaria. También podrá ser

utilizado, si fuera necesario, para sustituir. las vacaciones de los eléctricos el

electrónico actual o el trabajador que lo sustituya cuando el electrónico pase a

situación de jubilación parcial.

Fontaneros: se sustituirán las vacaciones de los dos fontaneros con personal de

nueva contratación.

Resto de personal: Se estará en lo que esté establecido en los pliegos de

condiciones técnicas.

a

a

a

o

s

QUINTO 5. SUSTITUCIONES DE TRABAJADORES EN SITUACION DE IT

Cuando un trabajador de mantenimiento dei AGSNH esté en situación de lT, ya sea por

enfermedaci o acciciente cje trabajo, ia empreóa estará obiigacia a sustituirio por otro
trabajador de nueva contratación y según las categorias siguientes:

A los calefactores y eléctricos se les sustituirá el primer día laboral, una vez hayan pasado los

primeros cinco días naturales de baja laboral. A los fontaneros a partir del decimosexto día

natural. Y al resto de personal a partir del vigesimoprimer día.

Y cuando la situación de lT sea por accidente laboral se procederá a sustituir a todos los

trabajadores que estén en dicha situación a partir del primer día laboral, una vez que hayan

pasado los primeros cinco días naturales de baja laboral.

SEXTO. SOBRE LOS COMPLEMENTOS SALARIALES

SEXTO 1. COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO

Se denomina "Complemento Puesto de Trabajo" al complemento económico que perciben

los trabajadores por realizar una movilidad funcional o polivalencia, como el apoyo necesario

al resto de las categorías profesionales, aunque dichos trabajos no sean propios de su

especialidad,

Esta movilidad funcional no se llevará a cabo para aquellos trabajos que necesiten de una

especialidad clara y definida.
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El "Complemento Puesto de lrabalo" lo percibirán todos los trabajadores fijos de la plarrtiila

destinados al mantenimiento del Área de Gestión Sanitaria del Norte de Huelva y se abonará

en doce mensualidades atendiendo a los diferentes turnos.

Corresponde para el año 2OI7 la siguiente distribución mensual:

. Turno 1,. Trabajadores en horario de mañana ..............1L9,66 €

¡ Turno 2. Trabajadores en horario de mañana y tarde......................38,33 €

. Turno 3. Trabajadores en horario de mañana, tarde y noche..... ....91',73 €

. Turno 4. Trabajadores adscritos a los centros de sa1ud...................38,33 €

Los trabajadores eventuales percibirán este plus a partir de los 60 días de contratación y ello

es debido a que es el tiempo considerado para que dichos trabajadores tengan un periodo

de formación y conocimiento de todas las instalaciones hospitalarias y puedan desarrollar su

trabajo en los mismos niveles.de productividad que los trabajadores fijos de plantilia.

Y los trabajadores con contrato de relevo comenzaran a recibir el plus "Complemento Puesto

de Trabajo" cuando el trabajador relevado pase a situación de jubilación total y el trabajador

relevista ocupe su puesto fijo en la plantilla.

SEXTO 2. PLUS DE NOCTURNIDAD

A todos los trabajadores del AGSNH pertenecientes al Turno 3, se les abonarán en el

concepto de "Plus de Nocturnidad", el eqúivalente al 50% del Salario Base de las jornadas

nocturnas que realice. Teniendo en cuenta que los turnos son fijos y se realizan siempre por

los mismos operarios, la cantidad total a percibir por los mismos, será prorrateada entre

doce mensualidades a una cantidad fija por mes.

Para este año 2OL7 la cantidad a percibi.r por cada trabajador afectado por este plus será de

68,47 € al mes y durante las doce mensualida'des del año.

5i por razones organizatiïas hubiese alguna variación en los turnos de trabajo y como

consecuencia de ello se realizase una nocturnidad diferente a la actualmente establecida'en

este acuerdo, se adaptará esà nueva situación al "Plus de Nocturnidad" que perciba cada

trabajador, pero siempre con el mismo equivalente del 50 % del Salario Base de las noches

realizadas.

Los trabajadores eventuales con contratos de sustitución por lT o vacaciones y hasta que

formen parte de la plantilla fija del AGSNH, percibirán este plus mensualmente y por noche

ctivamente trabajada

SEXTO 3. GRATIFICACIONES DE NAVIDAD

Son las compensaciones económicas por trabajar los días no hábiles de Navidad y q.ue

mejoran a los que ya vienen establecidos en el Convenio.Colectivo delsector de Montajes de

la Provincia de Huelva. Para este año2OI7 se corresponden con las siguientes cantidades:

. Turno de mañana del 24 de diciembre
r Turno de tarde del24 de diciembre
.. Turno de noche del 24 de díciembre

':. Turno de mañana del 25 de diciembre

54,66 €

54,66 €.

L63,97 €

L7L,4O €
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. Turno de tarde del 25 de dicierlLrre

. Turno de mañana del 31 de diciembre

. Turno de tarde del 31 de diciembre

. Turno de noche del 31 de diciembre

. Turno de mañana del 1 de enero

. Turno de tarde del 1 de enero

1LL,4A €

54,66 €

54,66 €

L63,97 €

t1-1,40 €

LL1,4O €

SEXTO 4. PLUS DE TURNO

Para atender las necesidades del cliente que vienen establecidas en los Pliegos de

Condiciones Técnicas de los diferentes concursos públicos de mantenimiento, las partes

consideran que los turnos de trabajo serán obligatorios, y acuerdan por tanto regular el

"Plus de Turno" que viene establecido en el Convenio de Aplicación de la forma que a

continuación se dicta:

Todos los trabajadores de mantenimiento del Área de Gestión Sanitaria del Norte de Huelva

que realicen turnos de trabajo de una manera fija y rotatoria, tal como, se específica en el

punto QUINTO.2 de este acuerdo, percibirán el "Plus de Turno" correspondiente y según

El "Plus de Turno" se abonará en doce mensualidades y corresponderá para el año 2OI7 la

siguiente distribución mensual:

. Turno 2. Horario de mañana y tarde...... .............25L,42€

\

SEXTO 5. PLUS DE FESTIVOS

Los trabajadores del AGSNH pertenecientes al Turno 3 y que por lo tanto trabajan un

determinado número de domingos y festivos, percibirán en compensación un "Plus de

Festivos" que se prorrateará a una cantidad fija para cada uno de los doce meses del año e'

igual para todos, que para este año 2OI7 será de !05,22€,

Si'por razones organizativas hubiese alguna variación en los turnos de trabajo y como

consècuencia de ello se realizasen trabajos en festivos difefente a la actualmente

establecido en este acuerdo, se adaptará esa nueva situación al "Plus de Festivos" que

perci ba cada trabajador.

Los trabajadores eventuales con contratos por sustitución de lT o vacaciones y hasta.que

formen parte de la plantilla fija del AGSNH, percibirán este plus mensualmente y por

omingo y/o festivo trabajado.

SEXTO 6. PLUS TOXICO, PENOSO Y PELIGROSO

La actividad diaria del mantenimiento integral en las instalaciones hospitalarias es

considerada a todos los efectos como actividad de riesgo. lndependientemente de todas las

edidas de segurídad que estén establecidas en los Planes de Evaluación de Riesgos, el

permanece y es inherente altrabajo del Hospital

Página 6 de 9



Debido a ello y en compensación por los trabajos de mantenimiento que se realizarr en las

instalaciones de los centros hospitalarios, todos los trabajadores que intervengan en la

'misma, percibirán un plus denominado "Plus Tóxico, Penoso y Peligroso", eue consistirá en

el20 % del Salario Base que cada trabajador perciba por cada día efectivamente trabajado,

considerándose a estos efectos el cómputo anual de 1.736 horas.

Y para los trabajadores que desarrollan su actividad principal en los centros de atención

primaria y secundariamente en el centro de trabajo del Hospital de Riotinto, le

corresponderá por día efectivamente trabajado el25% del "Plus Tóxico, Penoso y Peligroso"

antes descrito durante el primer año de trabajo, (a'partir del 1-01-20171, el50 % durante el

segundo año, (a partir del 1-01--201S) y el 1"OO% para el tercer año (a partir del L-03-2019),

Caso de que estos trabajadores pasen a formar parte de la plantilla adscrita al Hospital

Comarcal, cobraran desde el primer día de su integración el 1"OO% del citado "Plus Tóxico,

Penoso y Peligroso".

SEXTO 7. PLUS DE QUIRÓFANOS

Los trabajadores del AGSNH que realizan el mantenimiento mensual de Quirófanos, la UCI y

otras instalaciones especiales del recinto hospitalarío y que lo hacen voluntariamente y fuera

de su jornada laboral de trabajo, percibirán en compensación el denominado "Plus de

Quirófanos".

Dicho Plus se percibirá sólo y exclusivarnente cuando 5e realice dicho trabajo y consistirá

para el año 2017 en la cantidad de L85,83 € para los Oficiales de Primera y de 282,5t € para

el Maestro lndustrial.

Dado su carácter no consolidable, este plus dejará de ser abonado, una vez que las funciones

corres.pondientes dejen de ser asignadas y no se realicen.

SEXTO 8. COMPLEMENTO SALARIAL DE IT

Cuando u¡ trabajador del AGSNH esté en cualquie'ra de las situaciones de lT, ya sea por

accidgnte o enfermedad común, la empresa le complementará con las percepciones

económicas correspondientes hasta completar el salario total mensual (a excepción de la

cantidad correspondiente al "Plus de distancia") que dicho trabajqdor perciba en cada

momento 1i desde el primer día hpsta qqe vuelva a estar en disposición de alta laboral.

PTIMO. SOBRE LOS ACUERDOS INDIVIDUALES Y PERSONALES

SEPTIMO 1. PLUS DEL MAESTRO INDUSTRIAL

El Maestro lndustrial de la actual plantilla de mantenimiento, además de los trabajos propios

de su cátegoría profesional, viene realizando otras gestiones propias de dirección de

empresa. En vir.tud de ello, recibirá un plus "ad personan" y no absorbible denominado Plus

e Maestro lndustrial, que se abonará mensualmente y durante los J.2 meses del año. Para

\

el año 2OI7 será de 3L5,44 € al mes
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SEPTIMO 2. PLUS PERSONAL DE JUAN FRANCISCO MORA

Por necesidades de gestión y control del almacén de mantenimiento y con el consentimiento

de la empresa y el trabajador D. Juah Francisco Mora Sánchez, con la titulación de lngeniero

Técnico, se llega al acuerdo de que éste trabajador sea el responsable de gestionar dichas

in sta lacio n es.

Como consecuencia de ello el trabajador recibirá un plus compensatorio que para el año

2Ot7 será de 128,03 € mensuales y durante los doce meses del año.

Si por cuestiones organizativas, este trabajador se ve afectado pbr una nueva movilidad

funcional, percibirá siempre y en todo momento el plus compensatorio antes mencionado,

ya que dicho plus se acuerda que sea indefinido, personaly no absorbible.

SÉPTItvtO 3. VIGENCIA Y DURACION DE LOS PLUSES PERSONALES

Los pluses individuales y personales anteriormente mencionados y los que también tienen

los trabajadores que actualmente están en situación de jubilación parcial, se respetaran en

su integridad hasta que dichos trabajadores pasen a la jubilación definitiva.

OCTAVO. SOBRE LA REVISION SALARIAL

salarial que en cada momento marque El Convenio.Colectivo del Sector de Montajes de la

Provincia de Huelva.

NOVENO. SOBRE LAS JUBILACIONES PARCIALES CON CONTRATO DE RELEVO

El Acuerdo Colectivo de Empresa que a nivel nacional firmaron la anterior empresa EULEN y

su Comité de Empresa, el pasado 25 de marzo de 20t3, viene a regular la forma y las

condiciones de acceso a la jubilación parcial de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición

Adícional 12delaley 27/2011 en su redacción dada por el artículo ocho del Real-Decreto ley

del 15 de Marzo.

En virtgd del acuerdo de subrogación establecido para este centro de trabajo, la empresa

VALORIZA FACILITIES S.A.U. seguirá aplicando dicho Acuerdo Colectivo de Empresa para

seguir facilitando la jubilación parcial al 15% con contratos de relevo al 1.00% para todos

aquellos trabajadores que cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente.

ra el resto de los trabajadores que no estén afectadosþor el anterior acuerdo, se seguirán

plicando las jubilaciones parciales y según lo dispuesto en cada momento por la legislación
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DÉCIMO. SOBRE LA MOVILIDAD GEOGRAFICA

La movilidad geográfica en los diferentes centros de trabajo del AGSNH vendrá establecida

bajo las siguientes círcunstancias:

A) Trabajadores adscritos al centro de trabajo del Hospital Comarcal de Riotinto, que se

podrán desplazar a los diferentes centros de salud de atención primaria cuando se den las

siguientes situaciones:

r Para realizar obras civiles cuando lo proponga la dirección del AGSNH

o Para el mantenimiento de ciertas instalaciones cuando así lo dictamine la dirección

técnica de la empresa.
o Para realizar las revisiones anuales de Ios centros de salud

lndependientemente de lo anterior, siempre se mantendrán dos oficiales con presencia

física, con la especialidad de calefactor y eléctrico, en las instalaciones del Hospital Comarcal

de Riotinto para atender el correcto y continuo funcionamiento de las instalaciones

hospitalarias.

B) Trabajadores adscritos a los centros de salud de atención primaria del AGSNH, gue

podrán real¡zar tr.abajos gn el Hospital de Riotinto cuando se den las siguientes situaciones:'

. Por cuestiones organizativas para sustituir situaciones de lT, vacaciones o licencias

. retribuidas. En este caso dichos trabajadores .recibirán todas las percepciones

UNDÉCIMO.

economtcas estuviera recibien eltraba ador sustituido.
o Para la realización de obras que solicite la dirección deIAGSNH

o Por ta falta de carga de trabajo en los.centros de salud de atención primaria.

B LA GEN IA Y DURACIéN

Todo lo expuesto en este Acuerdo de Empresa mantendrá su vigencia y duración mie.ntras

no sean derogados por otros acuerdos.

En todo aquello que no haga referencid este Acuerdo Laboral de Empresa, se estará en lo'

dispuesto por El Convenio Colectivo del Sector de Montajes de la Provincia de Huelva

vi cada momento

(.

t
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Antonio Rachón Flores

Delegado de Personal VALORIZA FACILITIES SAU

Área de Gestión Sanitaria del Norte de Huelva

Minas de Riotinto a L6 de marzo de 20t7

Estimado Señor,

Don Antonio Picón Macías

Director Plataforma Logística Sanitaria de Huelva

sPital Juan Ramón Jíménez

Huelva

os el sado L de marzo de

ZOL7, hemos encontrado una errata en el apartado de la jornada laboral del personal

que hace turnos de mañana y tarde. Donde dice terminación de la jornada iaboral a las;

22,00 horas, tendría que decir a las 23,00 horas.

La solución que le hemos dado, es un acuerdo entre las mismas partes,

rectífícando el error que antes le hemos señalado.

Para que tenga constancia de ello, le adjuntamos dícho acuerdo para que pueda

ser incorporado como rectifícación al documento original que ya le facilitamos, como

díje al principío, el pasado uno de marzo.

También aprovechamos para mandarle la resolución detallada sobre el registro

delAcuerdo de Empiesa en La delegacíón de Empleo de la Junta de Andalucía en Huelva.

Atentamente

Anton Flores



ACTA DE LA REUNIóN CELEBRADA EN MINAS DE RIOTINTO ËL 7 DE MARZO DE?O!7

CON LA ASISTENCIA DE LAS PERSONAS QUE A CONTINUACIóN SE RELACIONAN.

Por la empresa VALORIZA FACILITIES S.A.U: D. José Enrique Naranjo Blanco

Por los Representantes de los Trabajadores: D. Antonio Rachón Flores

D. Rafael López Ramos

D. Emilio Manuel Olivera Cuellar

Primero. El objeto de éste acta es proceder a la corrección de la errata

encontrada en el Acuerdo Laboral de Empresa firmado el 8 de Febrero de 20L7 en el

punto:

'"" qUINTO.2 JORNADA LABORAL ANUAL

Turno 2. Trabajadores en horario.de mañana y tarde.
o Jornada laboral anu,al de 1.736 horas

o Horario de trabajo Días: laborables de lunes a sábados

Horario: de 7:00 horas a 15:00 horas

. Días: laborables de martés a viernes

o

Horario: de L5:00 horas a22iOOhoras"""

Segundo. Las pärtes acuerdan adjuntar éste acta al acuerdo antes citado de I
de Febrero de20t7.

A Flores Emilio ManuelOl Cuéllar José Enrique Naranjo Blanco

Rafael


